Montevideo, 10 de setiembre de 2013
Sr. Presidente de la  

Cámara de Representantes

Sr. Germán Cardozo

Presente

E. E. Nº 2013-17-1-0000644 

Ent. N° 4482/13

Oficio Nº 7035/13

El Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 4 de setiembre de 2013 consideró la Nota Nº 27685 de esa Cámara, de 15 de agosto de 2013, por la que se transcribe el pedido de informes formulado por el señor Representante Jorge Schusman. En dicho pedido de informes, efectuado al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, se requiere información relativa al expediente Nº 2013-17-1-0000644, en el que constan actuaciones referentes a dos observaciones efectuadas a la Dirección Nacional de Catastro. 


Al respecto corresponde informar lo siguiente:

1) los gastos observados fueron imputados al objeto 382 “Otras Edificaciones”, Subgrupo 3.8 “Construcciones, Mejoras y Reparaciones Mayores” en el caso de los servicios de vigilancia contratados a la empresa Servitec Ltda. y al Objeto 353 ”Otros Vehículos Automotores” Subgrupo 3.5 “Equipos de Transporte, Tracción, Elevación y Comunicaciones” por la compra de vehículos a la Firma Santa Rosa Automotores S.A. 

Corresponde puntualizar que el Objeto de imputación, en el primer caso, debió ser el 2.7.8 “De Limpieza, Aseo y Fumigación”, Subgrupo 2.7 “Servicios para Mantenimiento, Reparaciones Menores y Limpieza”, lo que no fue advertido por la Contadora Delegada al observar el gasto por otros dos motivos;
2) de acuerdo con la documentación auditada, los servicios prestados por la empresa Servitec Ltda. se están ejecutando y los vehículos adquiridos a la Firma Santa Rosa Automotores S. A. fueron entregados;
3) en ninguno de los casos los gastos fueron observados con anterioridad.

  
Saludamos a Usted atentamente
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